
Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
correspondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la
potestad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al que se produjo la publi-
cación de esta resolución. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que el interesado considere pro-
cedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2007.-
El Gerente (p.d. del Rector, Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

235 ORDEN de 31 de enero de 2007, que declara
la Comarca de Las Palmas indemne a la enfer-
medad de Aujeszky.

Vista la solicitud presentada por D. Santiago Puli-
do García en calidad de Presidente de la Agrupación
de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino de Gran Ca-
naria, en la que solicita se haga Declaración Oficial de
Comarca Indemne de Aujeszky a la Comarca de Las
Palmas, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que a los efectos establecidos en el Ca-
pítulo I del anexo II del Real Decreto 636/2006, de 26
de mayo, por el que se establecen las bases del programa
nacional de lucha, control y erradicación de la enfer-
medad de Aujeszky, se han realizado en esta Comuni-
dad Autónoma los correspondientes controles seroló-
gicos del año 2006; siendo negativos frente a la gE del
virus de la enfermedad en todas las pruebas efectua-
das, los correspondientes a la comarca veterinaria de
Las Palmas. 

Segundo.- Que en el primer control serológico efec-
tuado en dicha comarca, se han investigado 290 ex-
plotaciones correspondiendo al 100% de las explota-
ciones de ciclo cerrado existentes, así como al 100%
de los porcinos reproductores existentes que suponen
un total de 6.229. El cebo existente en estas explota-
ciones se ha controlado con un tamaño de muestra que
permite detectar la presencia de la enfermedad con
una prevalencia mínima esperada del 10% y un grado
de confianza del 95%, según la tabla del anexo IV del
Real Decreto 636/2006.

Tercero.- Que en el segundo control serológico efec-
tuado, realizado cuatro meses después, se han investi-
gado el 100% de las explotaciones de ciclo cerrado, con
un tamaño de muestra que permite detectar la presen-
cia de la enfermedad con una prevalencia mínima es-
perada del 5% y un grado de confianza del 95%, se-
gún la tabla del anexo IV del Real Decreto 636/2006.
El cebo existente en estas explotaciones se ha contro-
lado con un tamaño de muestra que permite detectar
la presencia de la enfermedad con una prevalencia mí-
nima esperada del 10% y un grado de confianza del 95%,
según la tabla del anexo IV del Real Decreto 636/2006.

Cuarto.- Que se han efectuado en dicha comarca dos
controles en 30 explotaciones de porcino de cebo, con
un tamaño de muestra que permite detectar la presen-
cia de la enfermedad con una prevalencia mínima es-
perada del 10% y un grado de confianza del 95%, se-
gún la tabla del anexo IV del Real Decreto 636/2006.

Quinto.- Que en todas las inspecciones realizadas
en las explotaciones de la comarca veterinaria de Las
Palmas no se han registrado signos clínicos, patológi-
cos o serológicos de la enfermedad de Aujeszky du-
rante los últimos 12 meses; ni ha habido comunicación
alguna, de acuerdo a la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animal. 

Sexto.- Que con fecha 10 de enero de 2007 y nú-
mero de registro de entrada del registro auxiliar de Las
Palmas nº 25829/agsg/1083 D. Santiago Pulido Gar-
cía, en calidad de Presidente de la Agrupación de De-
fensa Sanitaria de Ganado Porcino de Gran Canaria,
solicita que a la vista de los resultados obtenidos en apli-
cación del Programa Nacional de Erradicación de la En-
fermedad de Aujeszky durante el año 2006, se haga De-
claración Oficial de Comarca Indemne de Aujeszky a
la Comarca de Las Palmas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para calificar una co-
marca como indemne de Aujeszky, corresponde al ti-
tular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, a tenor de lo establecido en el
artículo 6.1, del Real Decreto 636/2006, de 26 de ma-
yo, por el que se establecen las bases del programa na-
cional de lucha, control y erradicación de la enferme-
dad de Aujeszky, en relación con el artículo 2.g) de dicha
norma que atribuye a la autoridad competente, esto es,
a los órganos competentes de las Comunidades Autó-
nomas, la calificación de comarca indemne de Au-
jeszky; y los artículos 1 y 4.2.d) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- La Agrupación de Defensa Sanitaria de
Ganado Porcino de Gran Canaria está facultada a te-
nor de lo establecido en el artículo 6.1, por el Real De-
creto 636/2006, de 26 de mayo, por el que se estable-
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cen las bases del programa nacional de lucha, control
y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, que di-
ce textualmente: “Para que una explotación pueda ser
calificada sanitariamente, el titular o responsable de la
explotación deberá solicitar a la autoridad competen-
te la correspondiente calificación. En el caso de ex-
plotaciones integradas en una agrupación de defensa
sanitaria ganadera, la solicitud podrá efectuarla tam-
bién el representante de dicha agrupación. En caso de
una comarca veterinaria, unidad veterinaria local, pro-
vincia o isla, podrán solicitarlo las agrupaciones de de-
fensa sanitaria ganadera o la mayoría de los titulares
de las explotaciones ganaderas de la comarca, unidad
veterinaria local, provincia o isla, según correspon-
da”, para solicitar la calificación de la Comarca de Las
Palmas como indemne de Aujeszky.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta que el mencio-
nado precepto, faculta a la autoridad competente, esto
es, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, para iniciar de oficio la calificación sani-
taria de comarca veterinaria indemne de Aujeszky.

Tercero.- El apartado 2 del artículo 6 del Real De-
creto 636/2006, citado, establece que: “para poder ob-
tener la calificación de provincia, comarca veterinaria,
unidad veterinaria local o explotación indemne y ofi-
cialmente indemne de la enfermedad de Aujeszky, se
habrán de cumplir los requisitos establecidos, para ca-
da caso, en los anexos II y III, de este Real Decreto.
La comarca veterinaria de las Palmas cumple, a la vis-
ta de los antecedentes de hechos enunciados los requisitos
exigidos en el mencionado artículo y en el anexo II, que
regula las condiciones que han de reunir las explota-
ciones, comarcas veterinarias, unidades veterinarias
local, provincia o isla, como indemne de la enferme-
dad de Aujeszky, para ser calificada como comarca ve-
terinaria indemne de dicha enfermedad. 

Cuarto.- La resolución de calificación sanitaria de
comarcas veterinarias indemne de Aujeszky, debe pu-
blicarse, dada su naturaleza, en el Boletín Oficial de
Canarias, a tenor de lo establecido en los artículos 59.6
y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

R E S U E L V O:

Primero.- Calificar sanitariamente a la comarca ve-
terinaria de Las Palmas como indemne de la enferme-
dad de Aujeszky.

Segundo.- Esta resolución surtirá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Publicar esta Resolución a los efectos se-
ñalados en el fundamento de derecho cuarto en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de dicha
publicación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2007.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

236 DECRETO 15/2007, de 5 de febrero, por el que
se autoriza la implantación del Programa Ofi-
cial de Posgrado en Astrofísica, propuesto
por la Universidad de La Laguna. 

El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior, iniciado con la Declaración
de Bolonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adop-
ción de un sistema flexible de titulaciones, com-
prensible y comparable, que promueva oportunida-
des de trabajo para los estudiantes y una mayor
competitividad internacional del sistema de educa-
ción superior europeo. Este nuevo sistema de titula-
ciones ha de basarse en dos niveles nítidamente di-
ferenciados denominados, respectivamente, grado y
posgrado, que en su conjunto se estructuran a su vez
en tres ciclos. El segundo nivel, comprensivo de las
enseñanzas de posgrado, integra el segundo ciclo de
estudios, dedicado a la formación avanzada y con-
ducente a la obtención del título de Máster y el ter-
cer ciclo, dirigido a la obtención del título de Doc-
tor, que representa el nivel más elevado en la educación
superior.

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 55/2005, de 21 de enero (B.O.E. nº 21, de
25.1.05), establece la estructura de las enseñanzas uni-
versitarias, regulando los estudios universitarios de
Grado. El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero
(B.O.E. nº 21, de 25.1.05), regula los estudios uni-
versitarios oficiales de Posgrado, con el objeto de ofre-
cer el marco jurídico que haga posible a las univer-
sidades españolas estructurar, con flexibilidad y
autonomía, sus enseñanzas de Posgrado de carácter
oficial, para lograr armonizarlas con las que se esta-
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